
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LENGUAZAQUE (CUNDINAMARCA)  

Calle 3 No 5-12 Esquina – Cel. 3158231314 

jprmpallenguazaque@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micro sitio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-promiscuo-municipal-de-

lenguazaque  

Veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

NOTIFICACIÓN 

El auto que antecede se notificó por estado No. 37 

Fijado en la secretaría y micro sitio del juzgado el 

día 28/julio/2023. 

 

Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS Nº 2.018-00085 

Ejecutante:  FLOR MIREYA SIERRA RODRÍGUEZ   

C.C. N° 1.071.838.709 

Ejecutado:  MAURO DIAZ ROJAS   

C.C. N° 79.166.880 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que pone de presente la información 

suministrada por POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS en oficio Radicado 

DOCUMENTO DE SALIDA Gestor Documental – WEB 2023-07-06 19:15:58 SAL-2023 

01 005 289757 GERENCIA DE INDEMNIZACIONES ENT-2023 01 002 150074 Folios:3, 

visible a folios 5-10 del cuaderno de medidas cautelares digital en cumplimiento de lo 

ordenado, este Juzgado DISPONE: 

  

PRIMERO: Agregar, tener en cuenta y dejar a disposición de la parte 

ejecutante  la información suministrada por POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS.  

 

SEGUNDO: ORDENAR a las partes practicar la liquidación del crédito de 

conformidad  a lo previsto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO 

Juez 
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